ASOCIACION DE ECUATORIANOS RUMIÑAHUI

REGLAMENTO DEL PRIMER FESTIVAL DE MÚSICA FOLCLÓRICA LATINOAMERICANA
El presente reglamento se edita con el propósito de dar a conocer las bases y parámetros técnicos, musicales y organizativos que regirán el Primer Festival de Música Folclórica Latinoamericana de la Asociación de Ecuatorianos Rumiñahui.
Así mismo este reglamento tiene como destinatarios a entidades gubernamentales y privadas y demás personas invitadas a participar en este evento cultural. 
ARTÍCULO 1º: OBJETIVOS 

· Fortalecer los lazos de unión entre los diferentes colectivos de inmigrantes, propiciando la interculturalidad y facilitando la integración de los mismos en la sociedad canaria. 

· Organizar un espacio de ocio compartido en el que intervengan la cultura y las tradiciones de las colonias latinas  integradas en la geografía canaria.

· Difundir a través del Festival la cultura y el folclor de los países participantes para enriquecer su proceso de integración.
ARTÍCULO 2º: ORGANIZACIÓN 

· COMITÉ ORGANIZADOR: El Comité Organizador estará compuesto por los miembros de la  Junta Directiva de la Asociación de Ecuatorianos Rumiñahui.

· COMITÉ DIRECTIVO:  El Comité Directivo estará compuesto por la Presidenta, Vicepresidente y Secretario de la Asociación de Ecuatorianos Rumiñahui. 

ARTÍCULO 3º: FASES DEL FESTIVAL 

· 1ª FASE. PROMOCIÓN Y CONVOCATORIA: Esta fase se iniciará con noventa días de antelación a la celebración de la gala final del festival para difundir a través de los medios de comunicación hablados y escritos, su celebración. 
· 2ª FASE. INSCRIPCIÓN Y SELECCIÓN: La fase de inscripción y selección de los posibles grupos  participantes se realizará con treinta días de anticipación a la celebración de la gala final del festival.
     INSCRIPCIÓN: 
· Los grupos participantes deberán cumplimentar una planilla de inscripción para la organización del evento con los siguientes datos:

· Nombre del grupo.

· Nombre del director.

· País que representa. 

· Nombre y apellidos  de cada uno de los integrantes.

· Instrumento que ejecuta cada uno de los integrantes. 

· Listado de los temas musicales a interpretar.

· Reseña histórica del grupo. 

NOTA: No se permitirá modificación alguna en cuanto al nombre de los inscritos salvo casos de fuerza mayor debidamente notificados. Estos casos los resolverá el Comité Directivo del festival.
· 3ª  FASE. FINAL: En esta fase se definirá la conformación del Jurado Calificador que estará conformado por un máximo de cinco personas de reconocida honorabilidad e idoneidad  que deberán estar relacionados con la música a través de la docencia o formación profesional.
ARTÍCULO 4º: CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

    GENERALES:
· El Festival se realizará en una única modalidad que será la de grupos, que deberán contar con un mínimo de cinco y un máximo de doce participantes.

· La duración máxima de cada intervención será de diez  minutos,  y sólo en idioma español.

· Todas las melodías escogidas por los grupos participantes, deberán corresponder a expresiones de la música popular o al folclor del país que representan.
· Como máximo se permitirá la participación en concurso de dos  grupos en representación de un mismo  país.
· El Festival tendrá una ronda inicial de clasificación, de la que pasarán a la final cuatro de los grupos participantes.

· En la ronda final se premiarán al primer, segundo y tercer puesto.
· En cada ronda de participación se realizará un sorteo previo que se organizará en una reunión técnica previa.
     DEL JURADO CALIFICADOR:
· El jurado calificador decidirá autónoma e individualmente los grupos           premiados.        

· El jurado no podrá declarar empates ni grupos fuera de concurso. 
· Los criterios de evaluación para el jurado calificador serán los siguientes: Vocalización 25% - Afinación 25% - Ritmo 25% - Interpretación  25%.
· El fallo del jurado es único, inmodificable e inapelable.
ARTICULO 5º: PRESUPUESTO

· Premiación: Se premiará al grupo ganador con la suma de dos mil euros. El segundo lugar será premiado con la suma de mil quinientos euros y el tercer lugar recibirá la suma de mil euros como premio.  
· Sonido 

· Transporte local  

· Refrigerios 

ARTÍCULO 6º: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

· Fecha de inicio de la fase de promoción y convocatoria:

· Fecha de inicio de la fase de inscripción y selección:

· Fecha de la Gala Final.

INFORMES: 

- MARCELO ORTÍZ Secretario de la Asociación Rumiñahui  móvil 639779643

jmc.
